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PEDIDO NO.DAF-RMSG-009/18 

PEDIDO ABIERTO PARA LA PREST ACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN 
ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS 
EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR 
LA LIC. JUANA MARÍA MARTÍNEZ ZÁRATE, SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS Y 
ADMINISTRADORA DEL PEDIDO Y POR EL C. GABRIEL ARTURO ALEXANDRES ALVA, JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES Y SUPERVISOR DEL PEDIDO Y POR OTRA PARTE REDPACK 
S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ■■■■■■■■■■■■■■EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido abierto se cuenta con disponibilidad de recursos, 
mediante la autorización de suficiencia presupuestaria número DAF/005/18, emitida por la Dirección de 
Prospectiva y Evaluación, a través d.e la S1Jbdjre¡::t:ión ,de; Planeación, Programación y Presupuesto, en la 
partida 31801 (Servicio Postal), del. Presl.lpúesfoí~e Égrisos autoriz9do a "EL INEA". Asimismo se cuenta 
con Requisición de Bienes y Servicios número·DAF-RMS~-003/18 qe f~J:t1a 12 de Febrero de 2018. 

11. Debido a que se realizó el procedimiento de"lnvitación. a cuando n{~ííos ):rres Personas con número de 
Identificación IA-011MDA001-E3-2018 de fElcháde fallg•l5de marzo dézota: . maque se declaró desierto 
debido a que eLpr9ve~dor rio cumplía con ló'so'licitádoien¼é1spÚñto•5.5 Domic1 ara recibir notificaciones, 
no señala el éonfpromiso de nqtificar el cambio de~poinicili9,RJ0s ·cinco éfícts nafurales siguientes de la 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

convocatoria. " 

DerivadO""d;'<io anterior: "iié é procedió a . realizar: <Jtic{ procé!iliqÍie~t~'·de/i~Vitación. a. Guando menos Tres 
Personas con número de ldeJ1tifis;9ción 1As011.fl/l.ÓJ\9P1~E_27~?Q~.!3,9e fechá:de ·fallo 26 cj~ marzo de 2018, que 
se declaré>}1esiertQ,cjebido l:!Cllle;no se contóc,qp;llr)'¡nínllJ19.d~{~e~prop9sici_oriéssusceptibles de evaluación, 
de conformidad coií'étártHi416 78 de la Ley eje 8~fq\.1i$ipi0Fei,A[f~ritlariíi.enfosy Servicio? c:lel Sector Público. 

Mediéintéoficio DAyF/SR~iS/0438/2018.elLÍg: JJ . }·~:~ía illl~~t~::~¡3;áte·1e. sqlicitó aJ::Mtro. Luis Eduardo 
Ramírez Holguíri,.con fundJ3meH,1:o en el artículoA-3 . - Q párrafo d$ laJJ~y_deÁdquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sei,ctor Pú . , -y' debido a que el-Per' imie'ntb de lnvitaéióriia':cuándo menos Tres Personas 
con nWme'ro de Identifica IA,011MDA001-E 8sé'l:feclaró desiertcfcortio lo(éb'htt~:en el fallo de 
fecha_z6~de marzo de.2€1/, ,se_._adjudicaradi[!';d§!, .ihtE[:at~lfcjtqnle~:~DE'A~K.SA deQ.i\ic;' considerando 
que __ ra:·proposicíón def g_icho -. licitante cUmpli9,>:'$·ªtisfá}~dJÍ~!n;tente: segun cqn.sf§ en el oficio 
DAyF1_S.RMyS/DSG/1'~8/gQJ8.d§ fecha 23. d_e mar~q:c:te}zq,1 s/~i~~agó por" el et Gabriel Arturo Alexandres 
Alva, Jefe.de Departame~to de Servicios,'Ge!Jerates,:"¡:í{ed§ando que para':estaé'adlµdicación no se ha 
modificado ninguno de los récfüisitos previstos enla.ífÍvitacióhprim'lgéhia:' ' -/; )\ •• -. 

:::::• 'v" '<,, -... ·-:, ·,·-:-e:-·· -::- . . ... 

-~- -i~,\ ,, •. ·.·,==· .•. :·.· ... , .. _ .. ,., ··.·:,:•i:.:)ff'':§;··., _ ... , .. ,J~r.,;,✓:~_-_•;<- -,,: . .- ·,:.;-· ., \::",:::, .. :?/.:.: 
El present . ,~tr¡i;ito fue ~cji,~'cjicado J"11e1\(:l~,!(3,;IJ;Pr.oqed,~~!é:n~o:¡,c;!~~Jidicaci?~*i,tirjcta;· con_ f~ndamento en 
los artículos,0 cc1ón, llh"'Y ,12 de la'.;t::~y4\!:l,e-:;Aclt¡~1s,19.19pE;lS,~Arrend~rn,~riJ0SitY' Serv1c1os del Sector 
Púb_l~co, y a _ su Ref;¡J,ar,ento) el ·q~qí~~lo IV]6,]f;~1;7';'1\l.1~JyJ)/,~l~-'-~ de "LAS POBALINES" 
hab1endose not1 __ . _EL PROVEEDº'~" de, ~!C~a EtdJ1)QJcaqii,c,n 1c,10 DAyF/378/2018. 

. . ·t~(\. ·::/ "':' --~,, '·. '~.. "k. ·+gj' •" 

+<>f -
Asimismo, a través de 
Recursos Materiales y 

f,e,c~a 15 de febrero de 2 

·~ff;,",,.•',':;~~ .• j·~·~tif iffi:•\ij~f ~;; . 
Mediante oficio número DAyF/S~MyS/02p ec a 16 de Febrero de área 
requirente solicita la contratación del servicio, mot1v de este pedido abierto. 
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Declaraciones 

"EL INEA" declara por conducto de su apoderado legal que: 

l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con 
Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y realizar 
acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los servicios de 
alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las 
disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
el Director General de este organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, 
entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para 
formalizar el presente pedido abierto, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 67,257 
de fecha 24 de febrero de 2016, otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, Lic. Carlos Alejandro Durán _L , que le confiere entre otras facultades, poder general 
para actos de administración, misn,as,ql'.(é no fa · odifiqadas ni disminuidas a la presente fecha. 

,•;l>( i'¡. ~{\t,';- \ ,:-~<:, :~- .·-··';_- 11 ~:+·, , 
v. Para los efectos del presente'fpedi,do abierto, seña su qÓ¡,iéilioJeg91 el ubicado en la Calle Francisco 

Márquez número 16 · olonia'í'Gdhdesa, Delegación Cuauhténídc,fCódigo Postal 06140, Ciudad de México. ~·q..;.¡;;;...,.,,,,, --·--. 

"EL PROVEEDOR" decla' nducto de su Apódér;¡b)L .e: 
- , .· :· ""~-=\ -,,_, , .. __ ;, ./:r--= - __ - =·-·.·-·=. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Es una persona mgral, 1 lh'í,ent~~constituid9 cOnfor111~ a,¡ail~yet~exicanas, lo que acredita con la Escritura 
Pública número 86,725, ..... Gna•i!3 !:le en~ro de,t!%9f,~'.oto~~ ·:ante l_a fe del Lic. ~üturo Sobrino Franco, 
titular de la Notaría Públic.;:i_rí9r¡pjr-o 49 de!(Jistfit9 f~,<¡ter}I/ ···· · .iudád de Méxic9/y 9,Q,n Registro Federal 
de Contribuyentes RED940114'H ~ '. ·· · · · · · .:l' ·,, '. · i'" 

Cuenta con las f 
acredita con la Ese 
Arturo~ Sobrino Fran 
mism~s qué no l!:! h ~,. 

. .. . ",@ 

Tiene :Pbr' objeto 
persºriaS:0fisicas y 
entref''otfos: 

t 
nt!=)fpara ~~tr{i 
úri;leto 97,8ª3 d 
Notaría P•ública1 

· das ni disiñih11F( 
• > ~•,,-: •,":e \A 'li, •,¿:;_ 

rte, entr~gq, 
nacional .e Jnt 

,, ,,A~<.«,,··'}· 

.. . . . . . . . . tada, como se 
· · ·• de 2QQ2, otorg te la fe del Lic. 

~itcY0fedéral, aho~a Qittdad de México, 
cha.: : < ~1 ,,4, 

tnientos y Se 
de los s 
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Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo, laboral 
o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

11. El presente pedido abierto constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin 
efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada 
con anterioridad en que se firme el mismo. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los antecedentes y las 
declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el servicio correspondiente a "Servicio de Mensajería, 
Paquetería y Carga Consolidada para las diversas áreas que integran el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos". 

La prestación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL INEA" a 
través del administrador y/o supervisor del pedido ábiertogycjuff'Sl'J enuncia con mayor amplitud en el anexo único, 
"LAS PARTES" convienen en agreg_c1.r á(presente pedidcf~bierto,,,el an~io ftoico que contiene la cotización y anexo 
técnico del servicio. · · · · · · · · ·· ; >' • ' , .. 

Segunda.- Monto. , , .· .. ,e -. ,. . .• , • ?' _ .• 

"LAS PARTES" acuerdan:,que_elmonto mínimo será de.$360,00,0.bO'(Tr~cientos se9.eri1ª mil pesos 00/100 M.N.) y 
el monto máximo será,de$90ó;ooo.do (Novecieritos 0 niil-pes:os Q(')/100), que incluyen 'élfmp4esto al Valor Agregado, 
que se cubrirá contra entrega delos servicios prestados·colno sedeiallª enel;l}.riexo Único. 

Así mismo convien~~:;;[As PARTE;,;,~ye por ningunaéir~06:9tgncia el preci9pactacki variará c;lurante la vigencia del 
presente pedido .~bie(l:9. · · · · · · · ·· · · ··· ··· ·· · ·· .·. · · · 

Si "EL PROVEED0~" reéibier~ P199ii~ exceso debe~~ ¡~;ntigrar lc1s ~lltb~¡d~~entrégadas más)ps intereses que 
se calcularán conforme a unai½asg gµe será igual a la estábl°Efcida' en .. éh"~óoi90Fiscarde la Federación como si se 
tratara del supue~tol de prórróg"a ~.ddLeLpagó de cr~~ítp'ª\,fiscáles. t:os,}~~r,gos. se calcularán ~Ót¡re:Jas cantidades 
pagadas en exceso en cada cll~b,,y''se,computará por días.:;MtúraJ(:!¡;, desEÍEl liiNctia <:lel pago hasta que se ponga a 
disposición de "E,_!F!JNEM/:::. · · · · · ·· '· ·· · ·; ··· · 

"EL INEA" se);i{¡:: a rea:iz:ret pago como se detalla en él;An~:}ún¡pQ.~QrJos s'.e~Íclbs preJta~ó¡;Conforme a las 
características'lespecificaciones adquiridas. .·. ... . .. ·.. . <e:· . . . .. ' 

A :•:: ~,,:•• • ~ ~-, 

Tercera.- Obligaciones de "EL P~f>JEEDOR". _ /, <-/" / •. . . .. 
Prestar los servicios obj?tO de estl? peaidoabierto, de.a91Jer,dp:co_n lasmQ(rnas, tiempos, requéirfrnienJbs, instrucciones, 
programas, espe--·· ... .. dato l¡;íJndiqu . " • ..... ~ .. .. . . ... ido abierto y/o del 

supervisor del mi so, i;se,.a las · 
o-,l~,;¡,¡¡1~---- :;t-

. .ú previstos en las 

Entregar al administrador y 
de la prestación del servicio. 

" 

Cuarta.- Condiciones de pago. / 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancarib 8íantf·una transferencia electrónica de recursos a la cuenta 
bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe que se detalla en la cláus segunda le presente pedido 
abierto. "EL PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (e por internet (CFDl'S) en el 
cual especificará el importe del pedido abierto. 

·.,~3de9 

r 
\ 
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El pago se realizará una vez que se presten los servicios conforme a las características y especificaciones contratadas, 
en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) 
Fiscal (es) respectivo (s), previa prestación de los servicios en los términos establecidos en el pedido abierto. El plazo 
señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos 
comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indicando el 
número de pedido abierto, la descripción completa del servicio adjudicado, el costo unitario, el desglose del Impuesto 
al Valor Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 

El titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y será el 
responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta de requisitos 
dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a "EL PROVEEDOR" las 
deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido abierto serán cumplidas puntualmente 
por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Quinta.- Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y especificaciones 
contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por parte del área requirente. 

Sexta.- Finiquito. .. • , •.•· iJ u ;,; ;·, 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al mom~nto.. de efectuarse él pago, el finigu¡to m'ás amplio que en derecho proceda en 
el que expresamente manifies!,e_que "El.. lNEA" cumplió con todas y·éadc:iuoa_de 19s obligaciones contraídas, sin 
reservarse acción ni derecho álg4no porejercitar con pqsterioridacL .. · · · 

~ .. .. .. . 

Séptima.- Comprobacigrí}isup~Ívisjón y verificación. ··:<, , . 
"EL INEA", por condu~tod~I ad!1Jlnj~tradory del süpeivisordejpedtg·?.ªbterto;-,,§erá el (rea responsable de verificar, 
comprobar y supervisa(qLJ.e se cúhipla (j9n los derecho~ yJ:>bligacio11esestablecidªs en el J)f!:lS~nte pedido abierto. 

vv'.vc,v•~•::•:.,r•'"" • • · ,,. · --.-e-e-·-. - --e-e-.--- -- A• \A_,_~:;-

La administradorfc~;lµ~dido abiJrto §e(áJa Lic. Juána'M§l~ílMart!f~;z:Zér~~';·S'ü6dir.ectora(deHecursos Materiales 
y Servicios y el ~pper:yisor del pedido abíerto será el Ó.\G_p,brrel A~uro Alexandres°Alva, Jefe 1e Departamento de 
Servicios Gener;:al~§,.,o· quie,ne~ en un:tutúro los sustituyan:··.·. · · ·-••· ·· · · , · · · 

> --;, •• -. • •• :";;:,' 

~:~;=~~~~:i:t;do abiertoJs~rá'.ª.el 27 de marzo al 31;Jeg1c~~mb~e deZQ;IR· •.·. (Í/ 
Esta vigencia es.volunta~:ai;;:;,~~;~ÉA" y forz~~~ p~~{~~~:•~'~ov~E'ªº~"-,/~rlp'.qq'e el primero podrá dar por ~ 
terminado anti<:¡_ipa:9ámenté,§l,p¡es,E!füe pedido abierto ~u~ru:Jq:.concúrrai;i razones;dé.¡nterés g~riefal, o por causas 
justificadas se$xti~ga la nE:8fislda9:dél objeto requerido. · ·· · · · · · ·.·. · · ·· · · 

Novena.- Detectíi$:Y Vicios't1G,yJ!mr · •• . . • . . . . ', 
"EL 'PROVEEVQª''."SE! obliga""áriteE!f"ÉL INÉA" a respphcl_e~p~~ 
servicios, así como·'aec"cualquier,,x~sponsabilidad en qué huoiefa• in 
pedido abierto y .. "" . ''-" islaciórt¾:l~lic~ble(, ···.· ~ o. . .. 

$ ·., .• ,_., •• ,, ''." '"\)ii:111111111111 

Décima.- Confidenc 
"LAS PARTES", ac 
presente instrumento, e 
Transparencia y Acceso a 
la Ley Federal de Protección 

.• \:,;, '',f.?' 
,i'\c,; 

c;~,~'clasifiba 
"'~~ :deb~ .. 

· a,1a; 
les 

defectos y vicios oculto$ en la calidad de los 
. o, ,en>1os t~nninos ;iii~~'lila,8ós en el presente 

. -::(i~ 
acordada con motivo del 
6 por la Ley General de 

o a la Información Pública, 
emás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audiov . ,rmacenarse por algún otro medio técnico 
o científico que los adelantos de la cienci nen entre sí "LAS PARTES" para el debido 
cumplimiento del objeto del presente pedido abierto, se'• estrictamente reservada e prohíbe su divulgación 
a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los .casos co iciones que establezca 
la ley. 
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"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido abierto, por razones de austeridad presupuesta! o de orden 
público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado 
en su declaración VII, con un día de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por la prestación del 
servicio, conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito 
correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido abierto, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio, originalmente adjudicado, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al pedido abierto. 

La terminación anticipada del pedido abierto se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas 
justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con un día de 
anticipación. 

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido abierto cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

• V • .•P•";'-

··'. ••\:V :;: V•=-:-:, e'.:,/ 'h f/'•''!ie 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder eq'. founa p¡iroialco?totl lr;Javor ¡te e:ualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del prese~te 'pedido abierto;' eh,eá"s&>,,que lle,g~se''a suceder será causa de rescisión. 

·;~~ J .-,,( &t -.-

Décima cuarta.- Procedimie z"¾, 
Si se actualiza la hipótesis, 

rescÍs i ó n. 
plimiento mencionada 

a "EL PROVEEDOR" el 
artículo 54 de la Ley <;tfA·· 
convenga y aporte en so'cc:1 , 

le incumplimiento er,i que 
' ndamieritos'y · 

Transcurrido el término .. a 
"EL PROVEEDOR" hubi 

La determinación .final de d 
notificada a "EL,PROVEE 
Arrendamiento's,,f,s'ervicios d 
correspondiente, a efectóae hl 
hasta el momentmde la res i 

Décima quin~- t'(É!gislaci 
"EL INEA" y "EL:PROVE 
Arrendamientos y Servicios 

cc.lJf~~tJ,'rff p~; 
fraf11,1W~~~ ¡ 

jq<f ~~q~ 
r ·p1azot 

lico, y c 
pagos'• 

.. 

n só 
Sl't 
/!- .M.':'<'fu.~ 

. ..... 

l~,.anteriór:,,"E;[lfiEA" comunicará por escrito 
, ,,Jpara que~~,i~nt~,c:iino establecido por el 

e.s;tor f>úblico ~xponga lo que a su derecho 
virtuar el posible Inq.umplimiento. 

\/P 
''sidetando los aráµ,, 

' 

{undada y motiv ual deberá ser 
culo 54 de, la L Adquisiciones, 
. eajdp\ · ri se rá el finiquito 

pepto del servicio prestado, 

Décima sexta.- Pe ria ~bnvencia~ . _ .. _ ., •. :- , ·-' __ .,, .,, 
"LAS PARTES'\9~rv1~nen que"'en el ca AG.ljJJJjtn\§! · to .. en.el t~mpo de la- prestac1on d 

procederá a calcula ' , '' 1' conven<;:!ogala 1~ por cada '.'í natwral de a,,tr,9tct~m~Mnicioiqe la prestación del servicio, 
asimismo se proced ularfLa pen~ aed~i Xo:'s015te el il),p,q'qéPde lq~ s iqi.g,s prestados de forma 
deficiente y el 1% so ,Ete de los servicios ados ópo'f,tunaméllte ·, ente prestados en apego 
con lo estipulado por el afitLJfti3 de laléy de )e¡ % ,, nes, ,,AtrE1rid~rnientos del Sector Público. "EL 
INEA" notificará a "LOS PRPVEEf>@:J~.ES" dicha"p1;pª,J),~ra:·qµe,éstos realicE!J la penalización mediante 
efectivo o cheque de caja a fávorde,;"EL l~;~A~' en e_¡~~l;¡~mo establ.s;it1:0~;1 ~c aración VII de "EL INEA". 

~itft~!~áe~f~:~~~~=~t~~~=t~o:ú~ª;f:~~I ~~~{~1::i~:;:w~~~~!2;:~=~áp~~~ 12 r:!1\~~~mZi ;:~~ ~:~: 
penalización mediante efectivo o cheque de caja, a ravtf: d'é '!EL lNEA". 
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El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área requirente a través del 
administrador y supervisor del pedido abierto, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar en tiempo y en 
forma a la Dirección de Administración y Finanzas. 

Décima séptima.- Garantía de cumplimiento de pedido abierto. 
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido abierto, se obliga a entregar a "EL INEA", 
dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, salvo que la prestación de los servicios se realice 
dentro del citado plazo, preferentemente fianza que tendrá carácter de indivisible, expedida por compañía legalmente 
autorizada para ello, a favor de "EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo del servicio 
adjudicado, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de "EL 
INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de la entrega del 
servicio adjudicado, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho 
incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido abierto presente uno de los siguientes 
casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo de esta contratación. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cum¡:,la con alguna dé;Jas qbÍigacione_~ estipuladas en el pedido abierto. 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. __ _ . _ 
Ninguna de "LAS PARTES" sérfresponsable de cualquierretraso q incumplimiento d_~este pedido abierto que resulte 
directa o indirectamente de cas9 f9ltuito o fuerza mayor, l,,Lgue dec1iívoq:irse deberáacr~ditarse fehacientemente. 

Décima novena.- Relació'n·eontra·ctual. 
La relación existente eiitre __ ;¡EL lblEA" y''EL PR0VEEQOR" ésde·caráct@resirictamente aciministrativa, por lo que 
"EL PROVEEDOR"·es _el único responsabléde las ol::>Jigacion~l:¡;de-.carácte~"civJI; laboral y de c:;tJalquier otra naturaleza 
para con las personastcon quien se auxiJleen el cun1pliniienf(ftl~fprése~teJ1eoído abierto, P.or lo que expresamente 
reconoce y aceptg•1·0,qSe dispone el artícµlo 13 de la[E?y Fedijral del]'r~~ajo; pé)rserel únicofexclusivo patrón de 
los elementos que c.omisipQE), quienes no tienen ni tehdrárf vífículo laooral"'dé alguría clase cor:,,nEI,.. INEA" y por lo 
tanto, en ningún·rflbfuento"secónsiderá a "EL INEA" Ct:?mO iqt~rmediarió.'º ' •.•. _... .-. < .•· .. 

,,,9 - ---- -- e----, - _- ----- ce-_ - -- - •,_-v;, 

Por lo anterior ''EÉ PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo,a•!'ÉL INEÁ:" de;cualt¡uiér reclamación_ o_.aétión instaurada 
en su contra, o de cÚalqúl~rju1cl9~911rocedimiento que.SÉhJllStaure.con motivóidel presénté pedido abierto, así como 
a pagar en su caso"los daño~ y pé,rJuicigs que-se le caüs¡:¡n. · .. · · -- -- · · · · · 

~ yy:, t \;"•• ]1 V{¡;/ '•' •• - --__ ~ ' 

Vigésima.- R~~Pó'.r,isabilid;Ídt.:""> ;;""7' ·· ',< .. ~,tt ' 
"EL PROVEEDQR"cexentªc. ª t•ELJNJ;A:" de todaárespo°'~~bilidad ,legaj"guEf pµdi~ra sµrgfo;<.derivada como 
consecuencia c;liI"~e'ª''o indirecta/Je "1,tpr~s'tación de los servicios1 ·· "' -1 F 

Vigésima prime ersonales. 
Para efectos de I en la,L.~¾,,f eq,~raLc!e 
las disposicione emaneñ}'fu"EL R~O 
en que cualesqui , _ . , ión u~]&cQJlsid'é!ré' 
con lo que se establece\í en la -~~y-mer¡!' 

Vigésima segunda.- De la . , 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR.iJ 
Control en "EL INEA", en el mo 
abierto. 

,,,;t ', -: 

os ór 

Vigésima tercera.- De integridad y combate a la d 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido abierto ni él ni sus socios, directivos o empleados, 
por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el otorga · o o la adquisición indebida 
del servicio adjudicado objeto del contrato; b) promoverán ante las personas que d tent n la calidad de servidores 

J•8d•9 

\ 
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públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la administración del 
pedido abierto, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores públicos encargados 
de la administración del pedido abierto. 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido abierto se comprometen a actuar con 
estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido 
de atribuciones y facultades. 

Vigésima cuarta.- Propiedad Intelectual 
"EL PROVEEDOR" asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en materia de 
derechos de autor por la realización de las actividades objeto del presente pedido abierto, por lo que de presentarse 
alguna reclamación, denuncia, querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo sobre derechos, 
licencias y permisos asumirá las consecuencias económicas respecto de las actividades, durante su vigencia, "EL 
PROVEEDOR" conviene en sacar en paz y a salvo de dichas reclamaciones a "EL INEA". 

En caso de que "EL PROVEEDOR" realice (el material publicitario, la difusión, transmisión etc., según sea el caso) 
para la producción objeto de este pedido abierto, material que podrá contener, (:lntre otros, diseños, marcas, patentes, 
avisos comerciales, derechos de autor y demás derechos, se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL !NEA" de 
cualquier reclamación, denuncia, querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo ocasionado por 
dicho material, derechos, licencias y permisos y asumir las consecuencias económicas. 

"EL PROVEEDOR" y "EL INEA" convienen en que toda la información y la documentación generada por "EL 
PROVEEDOR" con motivo de la realización de,)as-a~iviga9~~0I¡eto del presente pedido abierto, serán de propiedad 
excl~siva de "EL !~EA", por lo que en{o:nsecuep?!~ "!='4, P~c;>V,tEDO~f se obliga a en_treg_ar a "EL IN~A" en su 
totalidad, los materiales, documentacfÓ e:informac1on que s@hup1,ere e¡,1Je?d? e~ la realización de las mismas . 

. A., •< líif'•.c. ~ ~ . 
La titularidad de los derechos de,-ª,µtor s actividadesqued a favor de·'~El,,. INf;)\'..', sin embargo este último se 
obliga a otorgar el crédito¡a'"i!EJ:..,.ekoVEEDOR" po(Ia'¡:J.C'-• lijt mism1is;:.~sillltsmo se obliga a otorgar los 
créditos a las personas".ij,tl!\i inferve an en su realizaciQ .. r:i0 r<:lspetar-.t?s"'ger,ehos morales y demás 
derechos que les confiere 1; téiy 1,il's,e1 D~retho de•AU . . .•.· F 

"EL PROVEEDOR" asu;irá la . 'fS]¡ij¡tI;t ' '~tf~t ~ patentes o mif~s o violen derechos 
de autor, tanto en el ámbito nacion "I . o,'>fr1ter etórí.~Jicq · .•. ~ntratación dé'( · ·os objeto de este 
pedido abierto, por lo que de presenta~ejlguríá' r~clama:ct • . ''.·con ese motivo,· .,...... e la vigencia del 
pe~ido abierto o posterior a ~}la,4 "E~1P:§,©VE!=~9R;'·convi~: ,'\' •erípagar cualquier"iropor;te que de ello se 
derive y sacar a salvo y en paz 1:Je zfa!eS° reclamac1enes ª<'~L; tardar a los quince \füas ,r:i"aturales a partir 
de que sea notificado de ello e!té ~l{íryio. · ,\'\{ "¼,,-.:,-• 

Vigésima quinta.- Del comlla~a--,!as:prácticas monop91i .. •~absolu~s:; r~látivas . . 
"EL PROVEEDOR,, se oolt '· nte la vigenci8d • f~i ~ · ierto, se .absJepdrán de c,r[elf>¼ªJ;,acuerdos, por 
sí o a través dEl'interpósita .... í o con otros · · · · ic~s.·.· .. ·.q .. ue··•.·.tE;)·.·•.º .. ' •.. ~ª.·•:·.• .. :· •. n porfi.·, · o efecto, en 
relación con eJJe:ryicio adj o· de este pedidq a '\¿ 

,<.v:. ••·• 

1) ~ir ~Lerec~~:f!e di 

2) Restringir o lim.itar la pr~~ '·A r:. -·r>,,,,:;;~,:,,.,:~,'f _ _, _, . (~;~¡F~~j? 
3) Dividir, distríbLJ{ -~signar o' ; :on~t~Lci~ ¡egT11entos'del,JT1!!~;9?9Ubemam~~tál; 

Establecer, concerta¡8~~dinarposturas 91;J'a ab~te~,1,::;+llí.m._n los proce~frriliffltos d8't! ción realizados conforme 
'a lo dispuesto en el pedid~J;iíert9, o lntercarnblar infor ón c11yopropósito q~e ;,esponda a los referidos en 
los numerales anteriores. w"·''": ___ :>::( ,;, .: ' · ·-:¡t · 

vvvv/ 'i_"t.¡.-.;./f:~:, /''"<< 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de_intúrriM'd:prá9ti.c 
54 a 56 de la Ley Federal de Compe"ttfnqia ~9~ -" 

,. 

9nopólicafrJ1a .. , ~mo están definidas en los artículos 
:Y'': , ,:r;:,.;c·.··''i:,:;;;;;,.·, 

4 
Será causa de rescisión del pedido abierto, el que OVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra en 
alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, seg' ñ' o estatuido en el artículo 53 
de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas relativas, e té minos de los artículos 52 a 
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56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica 
se haya producido en relación con el servicio que es objeto de este pedido abierto y que la responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada 
por autoridad competente. 

Vigésima sexta.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública, 
solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido abierto, cuyo procedimiento se 
substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De.la solución de las controversias", capítulo segundo, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo obligará 
a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán optar por cualquier 
vía de solución a su controversia. 

Vigésima séptima.- Modificaciones al pedido abierto y asuntos no previstos. 
El presente pedido abierto podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando 
medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el conjunto, 
el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea 
igual al pactado originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

Vigésima octava.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en fornia par~ial::,P,iitot~,I vor de cualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del present ·~l~p .abief:to, ~9~ e1,9 · n de]los derechos de cobro, en cuyo caso deberá 
contar con el consentimiento previo r1Wde \'.Eli.lNEA/l,( és g_fl ción de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrá erse é~a~,~o "~LJ' 0VEEDQB,;,:. o~!};dr•~"rer~~"~ ,las ?~denas pr~?uctivas de 
"EL INEA" en la página ... ://cadenasnaf1n;¡eo ·d~-.c:9r)f0 d con"'l~s d1~pos1c1ones em1t1das por la 
Secretaría de Hacienda Púplico pl,J¡¡,libad.as":en rí': . 'Jah a Federilc:,j,1:í>'Fi,~1~~ de febrero de 2007. 

!'>" •• /· :: ' ''- ',;. '~ ', . ' .~:;,. ·t 

10s1:Í)_~~-: , -: >.\·-· . ::::~~'.'.::'.\;~;~. ·(«~ .·_· .. ,.;~ Vigésima novena.- Á~\> . ,w 

"LAS PARTES" m 
otro vicio de consentí 

fütna>tjel pr~sent~f ¡:>edt 1erto'no:rnedJa)dolo, vióleh;i'a, mala fe O cualquier 
. éráinvalidar, . ·.· .. . .·. •· ·... .. ' ., " ' 

Trigésima pri · 
Para la ínter 
jurisdicción y 
otro fuero qu 

Leído el presen 
firman al calce y a 
los doce días del • 
PROVEEDOR". 

s cláusulas, lo 
de México, a 

" y uno "EL 
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Las firmas que aparecen-en\:íst; hOia~ forman parte del p~didc:i',l;!Jier:tot:J~ presta¡:;ión de se~i~io de fecha 12 de marzo 
2018, celebrado entre este lnstit1,1to Nac.i<;>nal pára la E~4cacióry <;fe!'ldS "ActultoSY"~edpack §,/\. de C.V., cuyo objeto 
consiste en la prestai;;ióndel servicio de"Servicio de M~nsajería;,,Paqueteríáy,<:;c3fga Consolidada para las diversas 
áreas que integran ellqstituto Nacional para la Educacion :de]ós IZqultos'_ - - -
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